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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE KESPONSABILIDDAD L. 

MITADA DENOMINADA CONSULTORIA Y DISEÑO CONSDI E 

  

ÑO COMPAÑIA LIMITADA, INTEGRADA POR LOS SEÑOR 
Vu 

INGENIERO RAMON BENEDICTO MUÑOZ MOREIRA, INGE. 

  

NIERO JACINTO LIDER MUÑOZ MOREIRA Y DOCTORA RO 
  

SA MATAMOROS SOTOMAYOR, 

  

CAPITAL SOCIAL $/700.000,00 
  

XHEXEX XXXXS XXAXXEMXMMXEXKININMIZXX 

  

NUXERO ; 113 .- En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provia 

cia de “amaebí, República del Feuador, hoy día, Jueves doce de Fe-   brero de mil novecientos ochenta 1 sícte, ante mí, doctora Vicenta 

Alarcón de Guillón, Notaría +ública Cuarta del Cantón, y demás teg 

tigos que al final se expresarán, comparecen, por sus propios aer 
  

chos los señores y Ingeniero “amón Beedicto “uñoz Morcíra, ingeni 
  

ro Civil; Ingeniero Jacinto 'fder muñoz Morcirs, ingeniero Agróno- 
  

m0; Y, Doctora Rosa Matamoros Sotomayor; los comparecientes ecua- 

  

torianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, hábiles - 

  

para contratar y obligsrse, a quienes de conocer doy fé, Bien ing 

  

truídos con el objeto y resultados de esta escritura, que proceden] 
  

a otorgar con entera libertad y conocimiento, sin mediar fuerza ni 

  

coacción alguna, me presentan una minuta pera que sea elevada a - 
  

escritura pública, la que copiada dice así +: SEÑOR N TARIO ; En el - 

  

Registro de "escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una - 
  

de Constituci'n de una Compañía de Responsabilidad Limitada, cele 
  

brada al tenor de las siguientes clafsulas ; PRIMERA, COMPARECIEN P 

  

TES.- Comparecen a la celebración del vresente acto juríáico los - 

  

señores +: Ingeniero Civil Ramón Penedícto Muñoz Moreira, Ingeniero + 

    Agr'nomo Jacinto Líder Muñoz Moreira y Doctora Rosa Matamoros Soto     

vu 
"
A
.



1 mayor, ecustorianos, casados y domiciliados en la ciudad de Porto= 

viejo, lossluente capaces, por sus propios derechos y convienen en 
  

constituir como en efocto lo hacen una compañía de “esponsabilidad 
  

Limitada, que se sujet=rre a lo previsto en la ley de Compañias y 
  

en los presentes estatutos sociales. SEGUNDA, ESTATUTOS, - ARTICULO 

  

PRIMERO : DENOMINACION.- La Compañía tendrá cmmo denominación "CON- 
  

SULTORIA Y DISEÑO CONSDISEÑO COMPARIA LIMITADA"3 y se rogirá por - 

  

las Leyes de la República del Ecuador, especielnonte por la Ley de 
  

Compañías y por los presentes estatutos, ARTICULO - GUNDO $ OBJETO. 
  

10 

11 

SOCIAL, La Compañía tiene por objeto social la Consultoría en los 

  

términos que consagra la Ley de Funcionamiento y Asociación de Com 
  

12 

13 

14| 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

, 21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

pañíss Consultoras, especialmente en las siguientes áreas : UNO, - EN 
  

tudio de Ingeniería; Preliminares, prefectibilidad, factibilidad y 
  

definitivos o diseños, anteproyectos, investigaciones, planifica - 

  

ciones, consultas, asesorías, mediciones, anílisis, especifícacio- 

  

nes, control de producción, cstrblecimiento de métodos y sistemas. 
  

DOS.- Planificación, presupuestos, avalúos y asesoría en obras y - 
  

trabsjo de Ingenierís. TRES.- Dirccción, supervisión y fiscaliz>ciób 

  

de estudios y obras de Ingeniería. VAPRO,- Estudios de montaje, a 
  

operación y mantenimiento de equipos y sistemas. (CINCO, Informes - 

  

técnicos de Ingeniería. SE15,- Control de calidad y normalización, 
  

SIFTE,- Docencias en los materisa propises c. la Ingeniería, 0CHO,- 
  

Asesoría, capacitación y mejoramiento de la Administración a travez 
  

de la organizsción y métodos, NUEVE.- Diagnósticos administrativos 

  

y financieros de emprosas, preparando estudios especializados en - 

  

los Áreas de finanzas, tributerio y suditorís contable. DIEZ.- Estu 

  

  

Para el desarrollo del área educativa, en aspectos curriculares, -     no 
  

dios de diagnósticos socio económico de la comunidad, 'NCE,- Festudiós/
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GA técnicas y metodología de la enseñanza, estructuración y evalua - 

—, jetón de plenes programas deeeducación formal y.no formal, din 

  

$ UVa U/ 
nro de grupos, ayuda del entrenamiento audiovisual y desarrollo 
  

de materiales educativos. DOCE.- Asesoramiento en el equipamiento] 

  

de Colegios Técnicos e Instituciones de Educación Técnica. Para - 
  

el cumplimiento de este objeto, la compañía podrá celebrar toda - 
  

clase de actos y contratos, civiles, mercantiles y de cualquier - 

  

íncole permitidos por la ley. ARTICULO TERCERO, DORACION,- La com 

  

pañía tendrá un plazo de duración de veinte años, contados » par- 

  

tir de la inscripción del presente contrato de constitución en el 

  

Registro Mercantil. +ste plazo podrá ser prorrogado o disminuido 

  

por resolución adoptade por la Junta General de socios. ARTICULO 

  

CUARTO, MACIOULLI AD Y DOMICILIO.- La necíonslidad de la compañíal 
  

es Ecuntoriana y su comicili> principal os la ciudad ¿e Portovíe 
  

jo, pudiendo establecer Agencias o Sucursales en cualquier lugar 
  

cel País o del exterior. *RTICULO QUINTO, “¡APITAL.- Fl capital - 
  

social de la compeñís es de sETEIENTOS MI/ SUCRES, divididos en 
  

setecientas rarticinsciones de YN MIL SUCRES CADA UNA, ARPICULO L 

  

SEXTO, - INTEGRACION Y SUSCRIPCION DEL CAPITAL, - Fl capitel ha sidp 
  

suscrito Intesr:.mente, y pogado en numerario de la siguiente mane 
  

ra : SOCIO INCENIERO PAMON MUÑOZ, CAPITAL SUSCRITO Cuatrocientos - 

  

veinte ril sucres (5/420.000,00), CAPITAL PAGADO Doscientos diez 

  

mil sucres (S/ 219.000,20), CAPITAL POR PAGARSE Doscicntos diez £ 
  

mil sucres (S. 210,070,00), NUMTRO DF PARTICIPACION cuatrocientos 
  

veinte ( 420); SOCIO INGENIERO LIZLR MUZOZ, CAPITAL SUSCRITO Cieh 
  

to cuarenta mil sucres (5/140.000,00), CAPITAL PACTADO Setenta míl 
  

sucres (5/70.009,00), CAPITAL PO PATARSE Setenta mil sucres (S/. 
  

79.070,00), HUMO Yi pe: PTICIPACION Cicnto cuarcnta t 140) . SOCIO 

,      



DOCTORA ROSA MATAMOROS, CAPITAL SUS CRTTO: Ciento cuarenta mii su- 
  

cres '5 140,000,00), CAPITAL PAGADO Setenta mil sucres (5/70.000y 

  

00), “APITAL PO PACAPSE Setenta mil suerss (£/ 70.070,00), NUM 

  

RO D” PARTICIPACION Ciento cuarenta ( 140); TOTAL CAPITAL SUSCRI 

  

TO Setecientos mil sucres (8/700,000,00), CAPITAL +-GADO Treecien 

  

tos cincuenta mil sucrez (S5/350,000,00), CAPITA POR PAGARSE (S/ 

    350.000,00) Tresciontos cincuenta mil sucres, NUMERO ¿E P"PTLCIPA 
  

CION. Setecientas [ 700); Fl capital por pagarse será. canc clado. en 
  

el plazo de doce meses, también en numerario, SEPTIMO ¿ CERTIFICA 

  

10 

11 

Do DE APOETACION, “RANSKHISION Y COSION DE PA TICIPACIONES 2: La - 

  

Compañia entregará a cada socio un certificado de aportación en - 

  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

el que constará necesarismente su carácter de no negociable y el 

  

número de participaciones que por su aporte le corresponde. Dichok 

  

certificados serén firmados por el Presidente y el Gerente de la 

  

Compañía. Las participaciones con iguales, acumulstivas e indivi 

  

sibles y pueden transmitirse por herencia y cederse previo consen: 

  

timiento unánime del capitel social. Pera cste caso, se cumplirá 

  

lo dispuesto en el artículo ciento quince (115) de la Ley de Com- 

  

pañías, ARTICULO OCT¿YO + DIRECCION Y ADMINISTEACIÓN : La Compañía 

  

será dirigida y gobernada por la junte general de socios; y admi 

  

nistrada por el Presidente y el Cerente, ARTICULO NOVENO, DE LA JUN 
Tao. 

  

TA GENERAL : La Junte Ceneral constituílda por los socios ioentmente 

pr 

convocados y reunidos es el 3rgano supremo de la compañía, y tieng 

  

poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

  

sociales y tomar cualquier decisión que creyerc conveniente para 

  

la buena marcha de la compañía. son sus atribuciones, las enuncia 

  

das en el artículo ciento veinte de la Ley de Compañías. ARTICULO 

      DECIMO, CLASES DE JUNTAS Y CON OCATORIAS : Las reuniones de la jua 

a



d
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ea general, será ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias, se 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

, == 

- «Jeunirón por lo menos una vez ai año, dentro de los tres nesd) 4h0 

$ Pertores a la finelizsción del ejercicio cconómico de la compañía, 
y 

mediante convocatoria hecha por el Gerente para conocer el balance 

anusl, y las cuentss que éste presente, el fondo de Reserva, la - 

$ 
distribución de utilidades y cualquier otro asunto puntualizado en 

6 ; 

la convocatoria. Las extraordinari-s, se reunirán en cualquier $po 
2 

ca del año, previa convocatoria hecha por el Cerente, por su propih/ 
8 

inicistiva, 0 a pedido de un número de socios que representen por 
9 

lo menos el diez por ciento del capital social. Sólo podrán tratar] 
10 

. 
se en ambos tipos de juntss, los asuntos vuntualizados en la convo, 

11 
catoria. Las convocatorias se harán rediente public: ción en uno cel 

12 los perlo*icos de mayor circulación en el domicilio principal, de 1h 

3 —áorrranta; COn anticipación de ocho dlas a la fecha de la reunión, 

14 

fuando todos los socios se encuentren. reunidos, ya sea en el local 
15 . 

social o en cuelquier lug: r dentro del territorio nacional, podrán 
16 

scordar unenímente el reunirse en junte general, conforme a lo esta 
17 

blecido en cl s+rtículo doscientos ochenta de la Ley de Compañlas. 
18 

ARTICULO ¿ECTMO PRIMTRO, QUORUM Y VOTACIONES : La Junta general se 
19 

considerará validsmente instalada con l:s concurrentes a ella que 

20 
representen más de la mitrd del ceoniítal social en primera convocetg 

21 
ria, En segunda convocatoria, se concidecrará instala con el número 

22 

de socios que concurran, debiendo expresarse este particular en la 
23 

convocatoria. Las decisiones co tomarán por mayoría de votos del ca 
24 

bpitel social concurrente. Los votos en lllanco Y laz abstenciones ed 
25 : 

surarán a la mevoría. Cada participación de un mil sueres dÁ dere- 26 - 

cho a un voto. Las resoluciones de Junta ¿cnersl son obligatorias - 
27 

28 Para todos los socios, inclusive pare los que no asistan o votaren   
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¿Bhar les decisiones ilegales ante la Corte “uperior de Justicia. -— 

en contra, sn perjuicio de la acción que tienen $stos para impug 

  

ARTÍCULO TECIMO STGUNZO ; ACTAS, Las ectas de la junte general se - 

  

llevarán en un Libro 'special destinado para el efecto con hojas - 
  

folisdas a núnero soguido, escritas en el anvereo y en cl reverso, 
  

en las cuales las actas figurarán una a continusción de otra, en > 
  

- riguroso orden eronológi.o, sin dejar espacios un blanco en su tex 

    

to. ARTICULO EECIMO To Ro. DEL OPREISIDAN DR... El Presidente será - 

  

elegido por la junta general para un periodo co «os años, pudiendo 

  

ser socio o no ce la conpañíe. Presidirá la junto goncral y super 

  

vigllerá les funciones del Cerente y demás funcionarios y O 

  

de la Compoñifa, -eemplazará al Gerente en casos de ausencia 0 falta 
  

de Este. ARTICULO DECIMO CUARTO, DEL GERINTE: El Gerente será ele 
  

gido por la junte genoral para un período de dos »ños, pudiendo sek 

  

socio o no de la compañía. El Gerente tendrá a su cargo la Aéminigl 

  

tración y Contabilidsa de la compañía y presenterá su informe y el 

  

balance gue refleje la situación de Ésta, Tendrá adomáa las 0bli gal 

  

clones constantes on la Ley de Compañfas. Nombrará y removerÉá a - 
  

los trabajadores y empleados y llevará los libros y más documentos 

  

+ exigidos por la Ley. ARFICULO DECIMO QUINTO,  EPRISENTACION LECAL, 
  

La representación logal, judicial y extrajudicial ls tiene el Gereh 
  

te, por lo tanto se enerentra facultado pera realizer a nombre de 
  

la compañía toóa clese de actos y contratos de cuslguier nmaturale 
  

y cuantías que estos fueren, sicmpre y cuando tengan relación con el 

  

objeto soctsl de ls compoñía, sin perjuicio de lo establccido en - 

  

el artículo doce dc la Tey de Compañfas. ARTICULO DECIMO SEXTO 7 - 

  

JERCICI *CONOMICO.- El ejercicio económico de la Compañía correrá 
      desde cl primero de Fnero hasta el treinta y uno de Diciembre de - 

  

e
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|: Jaer fiscalizsción de la compañía. 

año. ARTICOL: ¿ECIMO SEDIICO ; FISCALIZACIO: : La Junta General 

"Y . - . , - y . . . 

£  desspeios nombrof tocos loB eños un fiscelizedor que se encargará 

Dicho fiscalizedor tendré los 9 
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S 

ijénos derechos, etritbuciones y Obligaciones que la ley determina 

  

pera los comisserios dc las compeñfas anónimas. ARTICULO DECIMO OC 

  

TAVO ; DISPOSICICA GON SRAL.- Fan lo que no coste previsto en estos- 

  

estatutos, se costará a lo dispuesto en la Tey de Compoñias, y sus 

  

evóntualee rifornss posteriores se entendrán incorroraecdas a estos 

  

eststutos. Hasta aquí le minuta, usted señor Notario, sc servirá 

  

agregar los demás cleúsulas de rigor y estiló necesarias rara dar 
  

- m«yor firmeza y validez a costa scriturs. f) In. Ramón Huñoz.f) - 
  

Ing. Lider Muñoz. f) Dra. Fosa Vatamoros. f) Dr. Carlos Lara. Abo 
  

gado. Matrícula nánero reiscient e. setenta i cinco. Colegio de Abd 

  

galos de Vanobí, Hasts aquí la minuta, la misma que ce conia fiel 

  

áel original quese erchiva. Presentes los otorgantes manifiestan 

  

su sc.pt:ción - todo lo crypuesto, quedando clovada a escritura vá 

  

blica nara qu surte efectos lesalcs lo declarado en ella. Leída - 

  

que los fuf la present: ercritura Íntcgremento a los otorgantes, - 
  

de principio a fin, en slte y clsra voz, por mí, la totaria Públich 
  

-Éston ec rílerman y se ratifican en too lo expuesto, en prescacia 
  

de lor testigos señores .recdy Boredra Farreiro y Mary Cedeño Ma - 
  

cios, personas meyoro: de edad, vecinos uo este luger, idóncos y - 

  

esnocicos por mi, firmenco pare constancis cn unizas ce acto, conmll 
  

80, la Noteries “útlico, cuc dá fÉ, - Enmencados : Benedicto, como, 
  

  

investigaciones, vlonificaciones, Y, £.bernada, blanco, teren- 

te, encuentra, nombrará, sñosy "ale.- firmado) Ingeniero ramón 
  

Muñoz Moreira, cédula de ciudadanía número 130124941-1 cédula - 
  

tributaria número 02756. firmado) Ing.     Jacinto Muñoz Moreira.cé-  
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dula número 0700853395 .- cédula tributaria número 77327 firma 
  

do) Dra. Rosa Matamoros. cédula ciudadanía número 070085338-5.MP724/ 
  

Tf) Tgo. Freddy Moreira f) Tgo. Mary Cedeño f) La Notaria Pública 
  

Dra. Vicenta de Guillén. Aquí un sello.- DOCUMENTOS HABILITANTES 
  

QUE SE INSERTAN A ESTE REGISTRO + BANCO COMERCIAL DE MANABI 8703 

  

12-CONT CERTIFICO : Que los socios accionistas “e la Compañía - 

  

ONSULTORIA Y DISEÑO CONSDISEÑO CIA! LTDA,, han abierto en este 

  

Banco la Cuenta de Integración de Capital de dicha Compañía, con 

  

los siguientes depósitos entregados por cada uno de los siguien 

  

tes socios ; Ing. Ramón Muñoz Moreira S/ 210.000,00 lug. Líder - 

  

Muñoz Moreira S/ 70.000,00 Dra. Rosa Matamoros ¿otomayor S5/70.000,00/ 

  

SUMAN S/ 350.000,00 El valor depositado permanecerá inmovilizado 
  

en este banco, hasta que la Superintendencia de Compañías dispod 

  

ga se acrediten a la cuenta de la Compañía legalmente aprobada. 

  

rortoviejo, Febrero 12 de 1987. f) Concepción Eacías Loor, >UBGE 

  

Rows. a 

  

  

Se otorgó ante mí, y en [6 de ellocconfiero esta PRIMERA 

  

COPIA CERTIFICADA, en cuatro fojas útiles, numeradas y rubricada Ul
 

  

por mí, que la firmo y sello en la ciudad de Portoviejo, en la - 

  

misma fecha de su otorgamiento. 
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novecientos ochenta i siete, y mediante Resolución núnere, 87-1-¿ 06 
  

-1 00291, dictado per la señora Infendente de Compañías en Quité 
  

se aprobó la Constitución de la “onpañía de Consultora y Diseño 
  

Consdiseño Compañía Limitadas De tal reselución he sentado rasón 
  

al margen de la matriz de la escritura pertinente, en esta lle - 
  

cha. Doy fé. 
  

  

Porteviejo, Marzo 11 de 1987 
  

    

Wiz Dia dior de Euillám 
    

  

CERTIFICO: 
  

QUE DE CONFORMIDAD A LO €£RDENADO POR LA SUPERINTEN 
  

DENCIA DE COMPAÑIAS, EN LA RESOLUCION No. 87.1.2. 1.4 
  

00291, DE FECHA VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DE MIL   

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, LA ESCRITURA DE CONS 
  

TITUCION DE LA COMPAÑIA CONSULTORIA Y DISEÑO CONS 
  

DISEÑO C.LTDA.; QUEDA: LEGALMENTE INSCRITA BAJO EL 

NUMERO 43 (CUARENTA Y TRES) DEL REGISTRO MERCANTIL 
  

Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL. TOMO No.5. EN 
  

ESTA FECHA. 
  

PORTOVIEJO, 19 DE MARZO DE 1987 
  

  

AMEN SORA ta LA REGISTRADORA, 

A e 7 Cy. 7 a 
o — Ne 0     

  

  

  

    we OS Carmen Chang Tejena— cs NS e ADORA MERCANTIL    
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